
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL TACNA 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

OFICIO Nº 007-2022-CTVC/TACNA 
 

Tacna, 13 de abril 2022. 
Señorita. 
Hidia Geovanna Velarde Nieto. 
Jefe de la Unidad Territorial del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

Tacna. - 
 

Asunto: Se ALERTA siete (07) CASOS.  

De mi mayor consideración:  

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por el Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente, le hago llegar los siguientes CASOS: 
 

 CASO N° 006-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 007-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 008-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 009-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 010-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 011-2022-CTVC/TAC. 

 CASO N° 012-2022-CTVC/TAC. 
 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

 

LUIS ALBERTO MESTA BACA 
Responsable Regional del Equipo Técnico 

CTVC-TACNA 
 
 
 

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y 

el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 

acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

 
Calle. Coronel Vidal # 65-Int. 08/Quinta Harrison– Tacna 

Celular: 942160201. 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / tacna.rrctvcperu@gmail.com  

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono de Tacna: 942160201.   

Teléfono Nacional: 984056206 
 CASO  N° 010-2022-CTVC/TAC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 23/03/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MESTA BACA LUIS ALBERTO. 3. NÚMERO-DNI: 17447869. 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA. 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL. 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: TACNA. 8. PROVINCIA: TACNA. 

9. DISTRITO: CIUDAD NUEVA. 10. CCPP/DIRECCIÓN: C. DANIEL ALCIDES CARRION. 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACION DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO. 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
1127356-IEP-42251 SIMON BOLIVAR. 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
139. 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 23/03/2022, durante acciones de veeduría/vigilancia a la institución educativa 42251 Simón Bolívar, 
se registró el siguiente punto crítico: 
 
1.  EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE 

LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. Durante acciones de 
veeduría realizadas por el miembro del equipo técnico, la presidente del CAE Prof. Oscar Valle Zavala, 
manifestó que aún no se iniciaba la distribución de los productos. Así mismo menciono que la distribución 
se realizaría la próxima semana del presente mes. Este hecho podría estar afectando al cumplimiento 
de los días lectivos de atención, según normativa vigente. (Disponibilidad de productos/alimentos para la 
preparación/consumo en el hogar del usuario/alumno). 
Cabe mencionar que el retorno de las clases escolares presenciales, iniciaron el día 14 de marzo,2022 
y los productos/alimentos fueron recepcionados por la Sra. Vilma Flores Huallpa con DNI 08039575, el 
04/03/2022 tal como figura en el Acta de Entrega y recepción de productos N° 46697. Así mismo se 
aprecia en el mismo documento que el periodo de atención es del 14/03/2021 al 06/05/2022, la cual 
coincide con el CONTRATO No 0003-2022-CC-TACNA 1/PRODUCTOS. (Ver Anexo 02). 

 
Cabe resaltar: según las competencias de Programa social señala: “Garantizar el servicio alimentario 
durante todos los días de labores escolar a los usuarios del programa”, esto contribuye a mejorar 
la atención de los usuarios en clase, favoreciendo su atención, asistencia y permanencia.” Esta finalidad 

competencial y misional se encuentra vigente en las disposiciones internas y normatividad del programa 
social. 

  
Esta situación podría no garantizar el cumplimiento del marco normativo vigente del Programa Social. 
Asimismo, podría estar afectando la calidad y eficiencia del modelo operacional que actualmente el 
programa social viene ejecutando. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco de la realización de acciones para el adecuado cumplimiento de la Gestión del Servicio 
Alimentario que se brinda a los niños/as usuarios de la Institución Educativa, se sugiere lo siguiente: 
 

a) Garantizar el cumplimiento de la RDE D000145-2021-MIDIS-PNAEQW-DE “Protocolo para la 
prestación del servicio alimentario”, se cumpla con lo estipulado en los puntos 9.3.2 Prestación del 
Servicio alimentario en situaciones de emergencia o fuerza mayor. En un estado de emergencia 
que afecta la vida y salud de las personas, el patrimonio y el medio ambiente en un 
determinado territorio, el PNAEQW puede disponer la adecuación del servicio alimentario 
escolar presencial y no presencial en concordancia a las normas vigentes del sector 
educación.  
 
 



Asimismo, el numeral 8.1 estipula que el PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la 
modalidad raciones, productos u otras modalidades que se aprueben, las cuales están 
organizadas mediante etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 

 
b) Garantizar el cumplimiento del D.S. 006-2018-MIDIS- Creación del Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qali Warma, Artículo 3.-Objetivos Específicos; a) Garantizar el servicio 
alimentario durante los días de labores escolares a los usuarios del Programa, de acuerdo 
a sus características y las zonas donde viven y a las características del servicio educativo. 
 

c) Que el programa garantice la implementación a través de sus operadores técnicos el modelo de 
cogestión para la atención del servicio alimentario del PNAE Qali Warma que constituye un 
mecanismo que involucra la participación articulada y de cooperación entre actores de la 
sociedad civil y sectores público y privado, a efectos de proveer un servicio de calidad a los 

usuarios. - R.E. N° D000201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

 
 
Se solicita verificar el caso y se nos pueda informar las medidas adoptadas y las acciones que se vienen 
estableciendo para la solución de esta situación alertada en este caso.   
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (05) 

 
1. Copia de la Ficha de Vigilancia V-0038-2022-TAC-Q (4 folios). 
2. Copia del acta de Entrega y Recepción de Productos N° 46697 (1 folio). 

 
 

  
 
 
 

Luis Alberto Mesta Baca 
Responsable Regional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 01 
FICHA DE VIGILANCIA  

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 



 



 
ANEXO 02 

 
ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE PRODUCTOS N° 46697. 
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